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R E A L  C É D U L A  
p  E S. M.

¥  SEÑORES D EL CONSEJO.

POR LA  QUAL SE DECLARA A LOS GUAR- 
das Celadores de Montes de Marina la misma exen­
ción de cargas Concejiles que se concedió á los 
Celadores de los demás del Reyno por el Capí­

tulo 26 de la Ordenanza del ano de 17485 
en la conformidad , y con la prevención 

que se expresa.
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EN PAM PLO N A:

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DÉ EZQUERRO.
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C arlos
por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de 
Navarra, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalén , de Granada, de To­
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor­
ca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y 
Tierra-firme del Mar Océano ; Archiduque 
de Austria ; Duque de Borgoña, de Braban- 
te, y de Milán f  Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tiró! ¿ y Barcelona ¿ Señor de Viz­
caya, y de Molina, &c.

A todos los Alcaldes Mayores, y ordi­
narios, Jurados, Regidores, Diputados, y 
demás Jueces, y Justicias de las Ciudades, 
Villas,  Valles, y Lugares de este nuestro 
Reyno de Navarra, de qualquiera estado, ca­
lidad,, y condición que sean, hacemos saber, 
que por Don Manuel Fernando Ruiz del 
Burgo , Fiscal mayor de nuestros Reales Tri­
bunales, se ha presentado ante N os, y los 
del nuestro Consejo el Pedimento, y Reai 
Cédula, del tenor siguiente.

; ' i * J ’  ^  - r -

DON CARLOS POR LA  GRACIA DE 
Dios , Rey de .Castilla, de León , de Ara­
gón de,Ias dos Sicilias, de Jerusalén, de 

. Na-

Ña nativa.

R L Cédula.
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Navarra, de Granada, de Toledo, de Va­
lencia , de Galicia, de Mallorca, dé Menor­
ca , de Sevilla, de Cerdena, de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén, de los Al- 
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria , de Jas Indias Orientales, 
y Occidentales, Islas, y Tierra-fírme dej 
Mar Océano, Archiduque de Austria , Du­
que de Borgofía, de Brabance, y  de -Milán, 
Conde de Abspurg, de Flandes , Tiró!, y  

Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Moli­
na , &c. A los del mi Consejo, Presidente, 
y Oidores de mis Audiencias , y Chancille- 
rías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, y  
Corte, y a todos los Corregidores, Asisten­
te, Gobernadores, Alcaldes mayores , y  or­
dinarios , y otros qualesquiera Jueces, y Jus­
ticias de estos mis Rey nos, asi de Realen­
go, como los de Señorío, Abadengo , y Or­
denes, tanto í  los que ahora son, como á 
los que serán de aquí adelante : SABED : 
Que en la Real Ordenanza que se expidió 
para el mayor aumento, y conservación de 
ios Montes, y Plantíos del Reyno, 1 con fe­
cha siete de Diciembre de mil setecientos 
quarenta y ocho, se comprende el capitulo 
veinte y seis que dice asi: " Qué alas re- 

ferióos Guardas, ó Celadores, por recom- 
npensa de su trabajo, se les exima de to­
ndas cargas Concejiles, Alojamiemós^ Quia-' 
»tas, y Levas por el tiempo que sfrvierétf 
»estos oficios, se Íes aplique integramente^

la
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*la tercera parte de las penas , y  denun  ̂
relaciones que hicieren , se les permita el 
»uso de todas armas blancas, 6 de fuego, 
* siendo de la medida, y no de las prohibí— 
»das, se les dé el favor, y ayuda que pidie- 
«ren, con apercibimiento de qué serán cas- 
»tigados severamente los que no lo hicíe- 
»ren ; y que si todavía esta no bastare, los 
»Pueblos como principalmente interesados ea 
»la conservación, y aumento de los Montes 
»y Plantíos, les sitúen de sus Propios la ayu- 
»da de costa que estimaren justa con la de- 
»bida moderación , en conformidad de lo 
»prevenido en la ley del Reyno ; y sirio tu* 
«viesen los dichos Pueblos Propios de que 
»gratificarles, repartan este gasto , y  el de 
»los Plantíos anualmente entre sus vecinos, 
»sin exceder en manera alguna, llevando 
»cuenta , y razón formal de lo que á éste 
»fin repartieren, y cobraren , con apercibí- 
»miento de que restituirán lo que excediere* 
»con el quatro tanto a beneficio del cornun.̂  
Con motivo de una instancia que el Guarda 
Celador de Montes de Huebar, Provincia de 
Sevilla, dirigió al Intendente de Marina del 
Departamento de Cádiz, quejándose deque 
para el presente año se le había nombrado 
por Alcalde, desatendiendo aquellos Conce­
jales las razones en que fundo la incompa­
tibilidad, lo representó el mismo Intenden­
te al Ministerio de Marina ; y conforme i  
la resolución que por aquella vía me serví

B to-



tomar ,• se comunicó al mi Consejo -hi’: cor̂  
respondiente Real orden con fecha de diez 
y seis de Marzo de este año, y publicada 
en é l , acordó para su cumplimiento expe­
dir esta mi Cédula i Por la qual declaro, á los 
Guardas Celadores de Montes de Marina la 
misma exención de cargas Concejiles que se 
concedió á los Celadores de los demás Mon­
tes dél Reynó por el Articulo veinte y seis 
de la Ordenanza del año de mil setecientos 
quarenta.y ocho, por ser idénticas las ra­
zones que ■ hay para uhos>, y otros , y que 
mjentras sírvan dichos oficios de Guardas 
Celadores no: puedan ser nombrados para los 
de Alcaldes, «i demás de República por la 
incompatibilidad que tienen entre sí , con la 
prevención de . que ea los casos que ocurran 
sobre su observancia, haya de Conocer la 
Jurisdicion Real ordinaria sin intervención 
alguna de la de Marina, para evitar por es­
te medio competencias: y en su Consecuen­
cia os manda á todos, y á cada uno de vos 
en vuestros lugares , distritos, y jurisdiccio­
nes veáis esta mi Real resolución ,.y la guar­
déis , cumpláis, y execuíeis, y hagáis guar« 
dar:, c u m p l i r y  execüíár, sin contravenir­
la , nr permifiCi que se contravenga én ma­
nera; alguna : Que así es mí voluntad ,v y que 
al : traslado impreso de esta mi Cédula, fir­
mado de DonPédró EscoJano de Arrifetá, mi 
Secretario j Escribano de Cámara mas anti­
guo,; y de Gobierno del :mi Consejo, se le

dé
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dé la misma fé * y  crédito; que á su original« 
Dada en Madrid á primero  ̂de; Agosto de 
mil setecientos noventa y dqs tYO. Eti.REY: 
Yo Don Manuel dé; Aizpun -y Redin * ’Se­
cretario del Rey nuestro Señor, lo hice es­
cribir por su maadado: El Conde de la Ca­
ñada : Don Francisco Gabriel Fierran y Tor­
res : Don Francisco Mesía ¿ Don.Mariano Co­
lón; Don Juan Antonio Velarde y Cieofue- 
gos: Registrada Don Leonardo Marques,: Por. 
el Cancillér mayor; Don Leonardo Marques;

Es copia de su original^ de que certifico.
, ' - ó . r ■ 7 ' > ■ -

D. Pedro Escolarlo de Arnetá. -

m  Virrey., y  Capitán General de mi1 Rey-* 
no de Navarra r Regente ¿ y los del nú Con­
sejo de. él ¿ Alcaldes de, m Corte mayor y y  
otros qualesquier mis Jueces yy Justicias de 
dicho mi. Rey no <, ¿i quien el cumplimiento de 
esta mi'Cédula toca  ̂ ó tocar pueda en *qüal~ 
quier manera t S A B E D  rQurhabiéndose-es­
pedido por el mi Consejo 'la -‘Redi Cédula de 
que es ejemplar el adjunto 9 en que se- de­
clara á los Guardas Celadores de Montes de 
Marina, la misma exención de cargas Con- 
cejiles que se concedió á los Celador es dedos 
demás del Reyno por el Capitulo veinte y  seis 
de la Ordenanza del año de mil setecientos

RL Cédula 
Auxilíate-  

ña.

qua-



i quarenta y  ocho : En su cómecuenciads mana­
do, que luego que veáis esta mi Cédula ¡y  la 
adjunta': impresa, firmada de Don Pedro Es- 
colana de Arrieta , mi Secretario , Escriba­
no de Cámara, y de Gobierno del mi Conse­
jo , ¡a guardéis , cumpláis, y executeis, y  
hagais guardar, cumplir ¿y executar en todo, 

y  pór todo, según, .y como en ella se expre­
sa 9 contiene , ,y declara , dando para su ma­
yor ■;puntual cumplimiento, jk observancia tas 
órdenes, .y providencias que convengan, .y 
sean necesarias) de manera, que con efecto 
se lleve d pura, .y debida execucion por to­
dos los Ministros, Jueces, .y Justicias de 
ese referido mi Reyno, jy demás personas á 
quienes en qualquier manera tocare, íz'b m - 
bargo de qualesquier Leyes , y  Fueros de él, 
Capitulas de Cortés, Ordenanzas, estilo, uso, 

,y costumbre, y  otra qualquier cosa que ba­
ya, ó pueda haber en contrario, que para en 
quanto á esto toca , y  por esta vez dispen­
so con todo , y  lo abrogo, y  derogo, caso, y  
anulo, y  doy por ninguno , y  de ningún valor, 
ni efecto, quedando, en su fuerza , y  vigor 
para en lo demás adelante í que asi es mi 
voluntad. Fecha en San Ildefonso á catorce 
de Septiembre de mil setecientos noventa y  
dos. TO EL REY. *

Por mandado del Rey nuestro Señor. 

Manuel de Aizpun y  Redin.
Pam- ¡



, Pamplona veinte jh-:';tjtiorj$e- Seprigrffoffil 
de mil setecientos noventa y dos. Cúmplase 
lo que,; S. M. maadia en, esta¡ su Réal Gécta* . 
la. E l Conde de Colotnera. ;

SACRA MAG ESTAD.

TT Fiscal de V, M. como mejor proceda, 
dice, se le ha pasado la ; Real Cédula- Auxi- 
liatoria que presenta, librada por vuestra 
Rpal Persona, su fecha en San Ildefonso ca­
torce del presente mes ; por la que se,sirve, 
mandar, que en este Reyno se guarde , cum-; 
pía , y execute la otra Real Cédula que im*. 
presa acompaña , firmada por Don Pedro Ba­
calano de Arrieta ? Secretario * y Escribana , 
de Cámara mas antiguo , y de Gobierno , eq’ 
la que se declara á los Guardas Celadores de 
Montes de Marina la misma exéncion de car* 
gas Concejiles que se concedió á los Celadores 
de los demás del Reyno por el capitulo 26 de. 
la Ordenanza del ario de 1748* en la con­
formidad , y con la prevención que se ex­
presa. Y  porque, se halla puesto el cumpla  ̂
se por el Ilustre vuestro Visa-Rey , Conde 
de Colomera , para que surta su debido efec* 
to5 y cumplimiento :

A V. M. suplica mande despachar la cor­
respondiente Sobrecarta : de dicha Real Cé­
dula , y  que sentándose en los libros de Cé­
dulas Reales se impriman los ejemplares ne- - 

; y cesarios, remitan i  esra Ciudad, Cabezas de 
■* ' C Me-

‘ 1 . ' 1 l

■ .

■■ . ■' '' ' ' . : . ,

. : 1 ■ ' - 1 ■ . ' ■ : :, ; ■ 1 ■ ■ .

Pedimento 
del Señor 

Fiscal.
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ftjerindád * y" Pueblos vétfétíb'S jísíft ^ p u b li­
cación j y que dé hábéHo éxeditádO pre­
senten íestimtibib  ̂ y pidé justicia; tií Má« 
mel Fernando Rui» dél Éürgo,

"Decretó.
Se comunique á la Diputación déí Reynd.

: Auto,

\  s • 1

Proveyó j  y mandó ío sobredicho feí Con*- 
sejo .Real s en Ramplona éri la Entrada Mier-  ̂
coles á veinte y Seiá dé 3'éptiémbré de mil’ 
setecientos noventa y dos j y hacer Auto á 
mi. Presentes Ibs Señoreé Regéñíé ¿ Beoi-- 
tegui, y NaVasques, del Gohséjó. Xavier' 
Angel Fernandez dé M'édditiU, Secretario.;

: Declara- 
clon.

En esté negocio del nuestro Fiscal dé 
la una ,  y la Diputación dé éste Reyno, Mués:' 
SU Procurador de la otra;

Se manda despachar Sobrecarta de la 
Real Cédula qué refiere nuestro Fiscal en su 
Pedimento folio ocho de los Autos 5 y qué 
asentándose en loS libros de Cédulas Reales 
se impriman los exemplares necesarios,  re­
mitan á está Ciudad,  Cabezas de Merindad,

; y Pueblos exentos para su publicación, los que 
envíen testimonio que acredite su cumpli­
miento i  Asi se declara t  y miínda. Está ru­
bricada por los Señores Regente ,  Beoftegú?, 
Gámpománés,  y Sesma ,  del Consejo,

Auto, En FasJploíia en Consejo j ébJla Áüdiém
cía,



cía, ’Miércoles á diez y  sifete de Abíil de 
mil setécieotoá- noventa y tres, el Consejó 
Heal pronunció, y declaró la antecedente 
Declaración, según su contextoi en presen­
cia del Substituto; del Señor Fiscal , y Pro­
curador .de esta.Caüsa, y dé su píónuncia- 
cion mandó hácét Auto í  mi:Presenté él
Señor Sesma, del Consejo. Xavier Angel Fer­
nandez 'de Méñdibil, Sébrltario; Pó¥ traslado. 
Xavier' Angel Férndhdez de Mendibil^ Sec.

V para iqué llegue á noticia de todos, 
nadie pretenda ignorancia, y se cumpla li­
teralmente su contexto, mandamos despa­
char la presente para su puntual, y  debido 
cumplimiento, y que se publique en las ca­
lles , y puestos acostumbrados de esta núes* 
tra Ciudad de Pamplona , Cabezas de Me- 
rindad , y Pueblos exentos, dirigiéndoselos 
exemplares necesarios para su publicación por 
nuestro Secretario infrascrito, y que se re­
mitan los testimonios conducentes de haber­
se asi executado á nuestro Consejo, Y da­
mos la presente firmada por el Regente de 
dicho nuestro Consejo , en cargos de Vir* 
rey , y Oidores de é l , refrendado por núes» 
tro Secretario infrascrito , y sellado con el 
Sello mayor de las Armas de nuestra Real 
Chancillería en esta dicha nuestra Ciudad 
dé^Paiftp'ídoá-diez y sifete'. dé Abdi dé 
mil setecientos noventa y tres. Don Antonio 
Vilianueva  ̂Pafefrecó’y Álbaradov Don Julián

An-



Antonio de Ozcariz y Arce. Don, Rafñón Ini* 
guez de Beortegui. Don Domingo Fernan­
dez de Campománes, y Den Zenon Grego­
rio dé Sesma. Por mandado de S. M. su Re­
gente, en cargos de Virrey, y Oidores del 
R'eal Consejo, en su nombre. Xavier Ángel 
Fernandez de Mendibil, Secretario.

Por traslado. Xavier Ángel Fernandez

12

Real Cédula de S. M. para que en el Rey- 
no de Navarra se guarde , y  cumpla el 

, contenido que en ella se expresa.


